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ANUNCIO DE LA FUNDACIÓN VETERINARIA CLÍNICA DE LA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA SOBRE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 

1 PLAZAS DE VETERINARIO EN EL SERVICIO DE MEDICINA, CIRUGÍA Y 

REPRODUCCIÓN DEL HOSPITAL VETERINARIO DE LA UNIVERSIDAD 

DE MURCIA (CEQ/01/2022) 

 

PUNTUACIÓN PROVISIONAL PRIMERA FASE 

El comité de selección en su sesión de 22 de septiembre de 2022, ha acordado, 

por unanimidad, hacer público la puntuación provisional de la fase de méritos asignada 

a la aspirante admitida al presente proceso selectivo:  

Puntuación provisional 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Apartado a) b) c) d) e) TOTAL

GAMBÍN GARCÍA, LAURA *4*29*7* 7,73 5,00 - 20,00 10,00 42,73  

Contra el presente acuerdo se podrá interponer una reclamación en el plazo de 5 

días naturales, a contar desde el siguiente a esta publicación, mediante el envío de un 

correo electrónico a administracionhcv@um.es. 

NOTIFICACIÓN 

Conforme a lo dispuesto en artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente 

publicación surte los efectos de la notificación individualizada a cada uno de los 

aspirantes que se presentaron al proceso selectivo. 

ANTONIO FERRER MARTÍNEZ 
SECRETARIO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 

Firmado con certificado electrónico reconocido. La información sobre el firmante, 
la fecha de firma y el código de verificación del documento se encuentra disponible 

en los márgenes izquierdo e inferior 
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